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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9228744 
 
En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 
de acuerdo con la siguiente información: 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

[Seleccione: CONTRATANTE / 
CONVINIENTE] Sena - Centro de Servicios Empresariales y Turísticos C.S.E.T. 

TIPO DE [Seleccione: CONTRATO / 
CONVENIO] Prestación de servicios de Personales 

[Seleccione: CONTRATO NRO. / 
CONVENIO NRO.] CO1.PCCNTR. 9228744 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA PLANEACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN, ASÍ COMO LA EVALUACIÓN DE 
LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEFINIDOS EN LOS DISEÑOS 
CURRICULARES ASIGNADOS, PARA EL DESARROLLO DE 
HABILIDADES Y COMPETENCIAS TÉCNICAS DE LA POBLACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA ECONOMÍA POPULAR, APORTANDO AL 
FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA POPULAR EN 
CONCORDANCIA CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y LA COORDINACIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL, DIFERENCIAL E INCLUYENTE A LA ECONOMÍA 
POPULAR – CAMPESENA . 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

28 de enero del 2026. 
 

FECHA DE INICIO 2 de Febrero del 2026 
PLAZO INICIAL 219 días 
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 12 de septiembre del 2026 
RAZÓN SOCIAL  Anderson Gómez Mantilla  
CC o NIT 91480333 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada X Pública Reservada  
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  N/A 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro de Servicios Empresariales y Turísticos municipio de 
Bucaramanga (Santander) y su área de influencia 

VALOR INICIAL  $ 34.583.728 

FORMA DE PAGO 

Se fija como valor del contrato la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS ($34.583.728) pagaderos de la siguiente 
forma: a) un primer pago proporcional por los días ejecutados en 
el mes de febrero b) pagos iguales mensuales por los meses de 
marzo a agosto de 2026 por valor de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
GTH-F-062 V10 1 2 GTH-F-062 V10 Y SIETE PESOS ($.4.737.497) y 
c) un último pago proporcional por los días ejecutados en el mes 
de septiembre de 2026. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 2526 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 47423 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO $ 34.583.728 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 12 de septiembre del 2026 
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 30 de abril del 2026 

VALOR TOTAL PAGADO $9.001.244 
VALOR TOTAL EJECUTADO $9.001.244 
SUPERVISOR Edward Alberto Guerrero Pineda 
APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

 
 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
2.1 Obligaciones 
 
En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR. 9228744, el contratista adquirió las siguientes 
obligaciones: 
 

OBLIGACIONES 
[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 
[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió el 
cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 
[Referir la ubicación de los 
soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 
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obligación específica durante el 
periodo del informe] 

Orientar y acompañar de forma 

permanente a los aprendices en 

el desarrollo de las actividades 

establecidas en la guía de 

aprendizaje de acuerdo lo 

establecido en las guías, los 

procedimientos y el Sistema 

Integrado de Gestión y 

Autoevaluación “SIGA” del 

SENA el cual se encuentra 

documentado en la plataforma 

Compromiso, en los programas 

del área temática objeto del 

contrato según asignación de 

grupos. 

Se realizó formación a los 
aprendices que conforman las 
fichas nos. 3452803 y 3452804 

Material fotográfico y copia de 
listados de asistencia.  

Realizar reconocimiento de 

aprendizajes previos y estilos 

Desarrollado con la 

recopilación y alistamiento 

de la formación. 

 

Acompañar a la población de la 

economía popular; en la 

planificación de mejoras de sus 

unidades productivas, 

capacidad productiva y 

condiciones ambientales en 

concordancia con el protocolo 

Se da a conocer la temática 

de la formación a los 

Aprendices junto con el 

programa a realizar según 

lineamientos SENA 

MATERIAL 

FOTOGRAFICO Y 

DIDACTICO 
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de atención definido por la 

Coordinación Nacional de 

Atención Integral, Diferencial e 

Incluyente a la Economía 

popular - CampeSENA 
Reportar la información 

académica y administrativa 

requerida en el proceso de 

formación con claridad, 

oportunidad y veracidad en los 

sistemas de trazabilidad y 

seguimientos dispuestos de 

manera temporal o 

permanente por el SENA para el 

seguimiento de actividades 

específicas, entregando informe 

al supervisor del contrato. 

De acuerdo con los 

lineamientos SENA, se 

desarrolla la actividad y se 

generan evidencias. 

 

Programar y reportar a su 

supervisor de contrato, con una 

antelación mínima de una 

semana las formaciones 

extramurales a atender, de 

manera que se autorice por 

escrito su movilización previa a 

la salida, en el marco de su 

objeto contractual de ser 

necesario. 

Se realizará según solicitud 

de la comunidad y 

planeación de la formación 

con los días previos. 

Se solicito creación de dos 

fichas 

Correos institucionales 
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Emitir juicio valorativo sobre el 

nivel de cumplimiento de los 

resultados de aprendizaje de las 

competencias del programa, 

aplicando los procedimientos y 

herramientas tecnológicas que 

la entidad defina, en un plazo 

máximo de tres (3) días 

después de haber terminado el 

resultado de aprendizaje 

correspondiente. 

Cuando el programa lo 

requiera se realizará la 

evaluación 

correspondiente. 

 

Informar a la subdirección de 

centro las oportunidades de 

relacionamiento con el sector 

productivo o social que en el 

cumplimiento de su objeto 

contractual pudieran ser 

gestionadas. 

  

Participar en eventos de 

carácter técnico, estratégico, de 

socialización y de otro tipo de 

evento al que sea convocado 

por la dirección general, regional 
o centro de formación, 

garantizando la transferencia 

de conocimiento obtenido al 

equipo de trabajo. 

Se asistirá según las 

programaciones en los 

espacios libres de 

formación programada a 

las capacitaciones 

generales previas al inicio 

de actividades 
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Presentar informe mensual 

sobre la ejecución de las 

obligaciones contractuales 

donde se evidencie el avance a 

las metas asignadas, así como el 

respectivo análisis y acciones de 

mejora cuando dé a lugar y a la 

terminación del contrato 

presentar al supervisor de 

contrato informe anual de 

gestión de centro en los 

términos solicitados 

Se presentaron informes en los 
meses de febrero y marzo del 
2026 

Se enviaron mediante correo 
electrónico al supervisor del 
contrato.  

Vigilar y salvaguardar los 

bienes que hagan parte del 

patrimonio del SENA o de 

otras entidades o de 

particulares puestos al 

servicio de la entidad, y que 

le hayan sido entregados 

para el desarrollo del objeto 

del contrato, por lo que son 

sujetos de control y 

vigilancia. En consecuencia, 

deberán sujetarse a las 

guías y/o procedimientos 

aplicables a los bienes 

Se realiza a cabalidad 

cumpliendo con las 

exigencias y la 

normatividad. 
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fijados en la plataforma 

Compromiso; adicionalmente 

deberá estar atento a los 

mantenimientos preventivos 

y correctivos de los 

elementos, así como la hoja 

de vida de los bienes 7 

Documento de Apoyo 

Santander 

en la cual se date la 

información actualizada de 

los mismos, dar cuenta sobre 

la entrega de los bienes al 

supervisor y/o interventor del 
contrato respectivo y a los 

órganos de control fiscal y 

disciplinario, de ser 

procedente 

Realizar de manera oportuna el 

proceso de seguimiento y 

evaluación de la etapa 

productiva del aprendiz, 

implementando los formatos 

vigentes para tal fin, 

disponibles en la plataforma 

compromiso para las diferentes 

Según las obligaciones y 

estilo de formación de mi 

programa, la etapa 

productiva no esta dentro 

del mismo. 
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alternativas de desarrollo de 

etapa productiva, cuando sea 

asignado. 

Validar novedades académicas 

y disciplinarias de los 

aprendices conforme al 

reglamento del aprendiz: 

Reintegros, traslados, 

aplazamientos, deserciones; 

conforme lo establece el 

reglamento del aprendiz 

comunicando al Coordinador 

Académico oportunamente 

anomalías, inconsistencias, y 

hallazgos en el registro de la 

información, cuando aplique. 

Todo bajo la normatividad 

en bien se evidencie la 

necesidad de cada proceso. 

 

Mantener actualizado el 

Portafolio del Instructor, 

adjuntando los formatos 

actualizados del sistema 

Integrado de gestión dispuestos 

en la plataforma 

COMPROMISO, pertenecientes 

a la guía de procesos 

formativos, presentado mínimo 

los siguientes soportes: a. Plan 

Se recibe portafolio en el 

Drive, de formaciones 

anteriores, el cual será 

alimentado según se vaya 

desarrollando el programa 
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de trabajo concertado con el 

aprendiz para el desarrollo de la 

ruta de aprendizaje, según guía 

para desarrollar los procesos 

formativos. b. Guía de 

aprendizaje. c. Actas con los 

Participar en la formulación y 

ejecución de los proyectos 

cuando sea requerido según el 

área de su especialidad y de 

conformidad con la 

programación académica 

establecida 

Cuando a bien lo requiera 

la entidad. 
 

 
 
3. ASPECTOS LEGALES 
 
3.1 Garantías contractuales 
 
Como garantías se establecieron las siguientes: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 
ASEGURADORA Seguros del Estado S.A. 
NRO. DE PÓLIZA 96-461010362000 
CERTIFICADO O ANEXO 0 
FECHA EXPEDICIÓN 29/01/2026 
FECHA APROBACIÓN 31/01/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 02/02/2026 12/01/2027 $3.458.372 
Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A N/A 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 
Salarios y prestaciones 

sociales 
N/A N/A N/A 

Calidad del servicio N/A N/A N/A 
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 
ASEGURADORA N/A 
NRO. DE PÓLIZA N/A 
CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 
FECHA EXPEDICIÓN N/A 
FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

N/A N/A N/A 

 
3.2 Cumplimiento del objeto 
 
 
Instructor cumple son sus obligaciones 
 
3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 
No aplica. 
 
3.4 Multas y sanciones 
 
De conformidad con la ejecución del contrato [Seleccionar: SÍ / NO] se presentaron multas y/o sanciones. 
 
NO se presentaron multas y/o sanciones.  
 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 
 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 
entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 
las obligaciones contractuales. 
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3.6 Designación de la supervisión 
 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 28 de enero del 2026 al señor Edward 
Alberto Guerrero Pineda.  
 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 
 
No Aplica 
 
4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES CONSAGRADAS EN LA LEY 80 DE 1993 Y 1150 DE 2007, ASÍ COMO LAS 
QUE SE DERIVEN DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULEN LA MATERIA, EL SENA 
SE OBLIGA A: 1) VERIFICAR PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
PARA LA CONTRATACIÓN. 2) PAGAR LOS HONORARIOS EN LA FORMA ESTIPULADA EN ESTE CONTRATO. 3) 
PRESTAR LA MAYOR COLABORACIÓN NECESARIA PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRATADO. 4) PONER A DISPOSICIÓN LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERA 
PARA LA CABAL EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 5) SOCIALIZAR LOS LINEAMIENTOS DEL SUBSISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 6) CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 2.2.4.2.2.15 DEL DECRETO 1072 DE 2015. 7) EJERCER EL RESPECTIVO CONTROL EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EXPEDIR EL RECIBO A SATISFACCIÓN QUE FUERE A LUGAR. PARA TAL 
EFECTO, SE DESIGNARÁ AL SUPERVISOR DEL CONTROL DE EJECUCIÓN, QUIEN ESTARÁ EN CONTACTO CON 
EL CONTRATISTA PARA LA COORDINACIÓN DE CUALQUIER ASUNTO QUE ASÍ LO REQUIERA Y SEA ACORDE 
A LA NATURALEZA DEL CONTRATO. 8) SUSCRIBIR LAS ACTAS QUE SEAN NECESARIAS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 9) VERIFICAR EL REGISTRO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO (SIGEP) ADMINISTRADO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, DE LA INFORMACIÓN DE HOJA DE VIDA DEL CONTRATISTA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 227 DEL DECRETO LEY 019 DE 2012. 10) AFILIAR AL CONTRATISTA AL 
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES A TRAVÉS DE LA ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES, EN 
LOS TÉRMINOS DEL LITERAL A) DEL ARTÍCULO 2º DE LA LEY 1562 DEL 11 DE JULIO DE 2012. 11) BRINDAR 
AL CONTRATISTA LOS MEDIOS PARA QUE CONOZCA LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. 12) SOCIALIZAR AL CONTRATISTA LA 
POLÍTICA Y PROPÓSITOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN QUE APLICAN EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, LOS PROCESOS, RIESGOS, LINEAMIENTOS, CONTROLES, REQUISITOS Y/O RESPONSABILIDADES 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN QUE LE APLICAN EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO. 13) REMOVER 
O DESIGNAR AL SUPERVISOR O SUPERVISORES DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO. EN EL EVENTO DE CAMBIO DEL SUPERVISOR, NO SERÁ NECESARIO MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO, Y LA DESIGNACIÓN SE EFECTUARÁ MEDIANTE NOTIFICACIÓN PARA ASIGNACIÓN 
DEL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
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SECOP. 14) VERIFICAR Y APROBAR LA GARANTÍA CONSTITUIDA POR EL CONTRATISTA. 15) LAS DEMÁS QUE 
SEAN NECESARIAS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

5. ASPECTOS FINANCIEROS

5.1 Pagos realizados 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 
N/A N/A N/A 

5.2 Estado financiero 

CONCEPTO VALOR 
Valor inicial del negocio jurídico $ 34.583.728 
Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 
Valor de las reducciones $ 0,00 
Valor final del negocio jurídico $ 0,00 
Valor ejecutado $ 9.001.244 
Valor pagado $ 9.001.244 
Valor por pagar $ 0,00 
Valor a liberar $ 25.582.484 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

En virtud de las condiciones contractuales, el SENA pagará al contratista el saldo a favor del contratista 
previsto en el balance financiero, una vez se cumplan con las condiciones de pago 

Para constancia se firma 2 de abril del 2026. 

EDWARD ALBERTO GUERRERO PINEDA 
Supervisor del contrato 

Anexos: 

Último comprobante de pago al sistema de seguridad social [Salud, pensión y demás parafiscales, cuando aplique] 



FLORIDABLANCA

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC91480333

PAGADO 09/03/2026 EN HORARIO EXTENDIDO

Fecha creación reporte: 2026-03-10, 08:47:44 AM Numéro Planilla:

marzo de 2026 marzo de 2026

84290621

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

ANDERSON GOMEZ MANTILLA

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 12 #200 - 105 CONDOMINIO MEDITENARRE

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 6076051625

 Dirección

SANTANDER

 Identificación

 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

POSITIVA DE SEGUROS ARP

SuAporte

R
E

T
 P

R
E

T

C
O

R

Administradora

T
A

EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

1,044 $ 20.900 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 91480333 00 (25-14) COLPENSIONES $ 2.000.000 $ 320.000 (EPS010) EPS SURA $ 2.000.000 $ 250.000 $ 2.000.000ANDERSON GOMEZ MANTILLA 3030 03057 0 $ 590.900

$ 590.900

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

III.TOTALES

$ 0 $ 590.900

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 0 $ 320.000 $ 250.000 $ 20.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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